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USO RACIONAL DE MEDICAMENTOS 

“Los pacientes reciben la medicación 
adecuada a sus necesidades clínicas, en las 
dosis correspondientes a sus requisitos 
individuales, durante un período de 
tiempo adecuado y al menor coste posible 
para ellos y para la comunidad”.  

OMS , 1985 



MOTIVOS QUE PUEDEN PROPICIAR EL USO 

IRRACIONAL DE LOS MEDICAMENTOS 

1. Desconocimiento de la información 
acerca del medicamento. 

2. Atención médica inaccesible. 

3. Disponibilidad sin restricción de 
medicamentos. 

4. Promoción inadecuada de 
medicamentos. 

5. Falta de capacitación de empleados 
de mostrador de farmacias. 



PROBLEMAS DEL 
USO 

IRRACIONAL  

Polifarmacia 

Prescripción y 
uso inadecuada 

de 
medicamentos  

Automedicación 

Oferta 
indiscriminada 

de 
medicamentos 

(Marketing). 

Inequidad en el 
acceso a los 
servicios de 

atención médica 

Medicamentos 
caducados, 

falsificados o 
vendidos en el 
mercado negro 



EVALUACIÓN 
DEL 

PROBLEMA 
DEL USO 

RACIONAL  

TIPO 

VOLUMEN 

MOTIVO 

INDICADORES 
 PRESCRIPCIÓN 
 ATENCIÓN AL PACIENTE 
 ESTABLECIMIENTO 
 USO DE MEDICAMENTOS 

MÉTODO 



MÉXICO 

Superficie territorial 1 964 375 Km2. 

30 Estados 
Población 112 336 538  

Mujeres 57481307, Hombres 54855231. 

Gasto en Inversión a la salud con respecto 
al PIB 3.7% 

Plan sectorial de salud, 
estrategia  2.6 Acceso a 
Medicamentos e insumos para 
la salud, línea de acción 2.6.4, 
Fomento al uso racional de 
prescripción de medicamentos 





MÉXICO Y EL USO RACIONAL DE MEDICAMENTOS 

1982 2005 2006 2007 2008 2014 

Primera Jornada 
Técnica de URM. 
Comité FAR y TER. 
Organización, 
implementación y 
gestión de la FH. 
Desarrollo del 
Programa de dosis 
Unitaria. 
 

Programa Nacional de Salud 
Programa SICALIDAD 

URM 

Política Farmacéutica 
Integral para México 

Cuadro básico de 
Medicamentos 

2009 

Modelo de 
Farmacia 
Hospitalaria. 
Desarrollo de 
Programa de 
dosis Unitaria. 

Guía de manejo y asistencia en 
la Dispensación de 

Medicamentos e Insumos para 
la salud en Farmacias 

(MADMIF) 

Uso racional de 
Medicamentos en la 
farmacia a través de una 
correcta dispensación. 
 
Tecnovigilancia 
Farmacovigilancia 
Lineamientos de venta y 
dispensación de 
antibióticos 



AVANCES Y RECOMENDACIONES PARA LA PROMOCIÓN DEL USO 
SEGURO Y EFICIENTE DE MEDICAMENTOS EN MÉXICO CON BASES EN 
LAS RECOMENDACIONES INTERNACIONALES 

Recomendaciones internacionales Avances en México 

Contar con un organismo nacional para la 
coordinación de políticas y programas de uso de 
medicamentos 

Funcionamiento de COFEPRIS, CONAMED ; Programa 
Permanente de Farmacovigilancia; Programa de Uso 
Racional de Medicamentos dentro del Sistema 
Integral de Calidad en Salud.  Programa de 
Tecnovigilancia 

Desarrollar guías de Practica clínica (GPC) basadas en 
evidencia científica y vinculadas con la integración de 
listados de medicamentos esenciales y la educación 
medica 

Cooperación entre el Centro Nacional de Excelencia 
Tecnológica en Salud (CENETEC) y de la Dirección 
General de Educación y Calidad de la Salud (DGECS), 
para el desarrollo e implementación de un catalogo 
maestro de BPC. 

Contar con un listado de Medicamentos esenciales 
(LME) 

Cuadro Básico para el primer nivel de Atención 
medica y Catálogo de Insumos para segundo y tercer 
nivel. 

Formar comités fármaco terapéuticos Implementación de Modelo Nacional de Farmacia 
Hospitalaria 
Emisión de recomendaciones  para la constitución  de 
comités de Farmacia y Terapéutica (COFAT) como 
órganos de coordinación e información relacionados 
con medicamentos 

Desarrollar cursos de farmacoterapia  basados en los 
problemas concretos  en la educación medica y 
paramédica de pregrado. 

Algunas facultades de medicina y carrera de farmacia 
han incorporado el aprendizaje basado en problemas 
para los cursos de farmacoterapia.  Existen cursos de 
Educación continua  y posgrado (Diplomados, 
maestrías y doctorados) 



AVANCES Y RECOMENDACIONES PARA LA PROMOCIÓN DEL USO 
SEGURO Y EFICIENTE DE MEDICAMENTOS EN MÉXICO CON BASES EN 
LAS RECOMENDACIONES INTERNACIONALES 

Recomendaciones internacionales Avances en México 

Garantizar la educación continua  de profesionales de 
la salud (médicos, paramédicos, farmacéuticos, etc.) 
en programas educacionales con el modelo de 
aprendizaje basados en problemas. 

Solamente algunas especiales medicas existe la 
necesidad de certificación periódica para continuar 
practicando como medico especialista. 

Supervisión, auditoria y retroalimentación Programa permanente de Farmacovigilancia. 
Portal de internet de COFEPRIS para promover el 
reporte de acciones adversas. 
Recopilación por la Comisión Nacional de Arbitraje 
Medico (CONAMED) de información sistematizada a 
través de un sistema voluntario y anónimo de reporte 
de errores médicos. 

Regulación de la promoción de medicamentos y 
difusión de información  

Regulación aplicable a la publicidad que se transmite 
en los medios informativos 

Educación al publico sobre los medicamentos Solamente los medicamentos que no requieren  
prescripción medica  para su venta  necesitan estar 
acompañados con insertos informativos del 
consumidor 



AVANCES Y RECOMENDACIONES PARA LA PROMOCIÓN DEL USO 
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AVANCES Y RECOMENDACIONES PARA LA PROMOCIÓN DEL USO 

SEGURO Y EFICIENTE DE MEDICAMENTOS EN MÉXICO CON BASES EN 

LAS RECOMENDACIONES INTERNACIONALES 

1. Enfermedades infecciosas y parasitarias  (49) 
 2. Tumores y neoplasias (57) 
  3. Enfermedades de la sangre y órganos hematopoyéticos (13) 
  4. Enfermedades endócrinas, nutricionales y metabólicas (47) 
  5. Trastornos mentales y del comportamiento (25) 
  6. Enfermedades del sistema nervioso (24) 
  7. Enfermedades del ojo y sus anexos  (34) 
 8. Enfermedades del oído y de la apófisis mastoides (11) 
  9. Enfermedades del sistema circulatorio (43) 
  10. Enfermedades del sistema respiratorio (29) 
  11. Enfermedades del sistema digestivo (50) 
  12. Enfermedades de la piel y del tejido subcutáneo (21) 
  13. Enfermedades del sistema osteomuscular y del tejido conjuntivo (41) 
  14. Enfermedades del sistema genitourinario (39) 
  15. Embarazo, parto y puerperio (36) 
  16. Afecciones originadas en el periodo perinatal (19) 
  17. Malformaciones congénitas, deformidades y anomalías cromosómicas (24) 
  18. Síntomas, signos y hallazgos anormales clínicos y de laboratorio, no clasificados en otra parte ( 7) 
  19. Traumatismos y envenenamientos  (66) 
  20. Causas externas de morbilidad y de mortalidad (8) 
  21. Factores que influyen en el estado de salud y contacto con los servicios de salud (31) 
  22. Enfermería (13) 



AVANCES Y RECOMENDACIONES PARA LA PROMOCIÓN DEL USO 

SEGURO Y EFICIENTE DE MEDICAMENTOS EN MÉXICO CON BASES EN 

LAS RECOMENDACIONES INTERNACIONALES 

 
 DOF: 09/04/2014 PRIMERA Actualización de la Edición 2013 del Cuadro Básico y 

Catálogo de Medicamentos. 
 DOF: 09/04/2014 SEGUNDA Actualización de la Edición 2013 del Cuadro Básico y 

Catálogo de Medicamentos. 
 DOF: 30/04/2014 TERCERA Actualización de la Edición 2013 del Cuadro Básico y 

Catálogo de Medicamentos. 
 DOF: 29/05/2014 CUARTA Actualización de la Edición 2013 del Cuadro Básico y 

Catálogo de Medicamentos. 
 DOF: 19/06/2014 QUINTA Actualización de la Edición 2013 del Cuadro Básico y 

Catálogo de Medicamentos. 
 DOF: 31/07/2014 SEXTA Actualización de la Edición 2013 del Cuadro Básico y 

Catálogo de Medicamentos. 
 DOF: 01/09/2014 SÉPTIMA Actualización de la Edición 2013 del Cuadro Básico y 

Catálogo de Medicamentos. 
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AVANCES Y RECOMENDACIONES PARA LA PROMOCIÓN DEL USO 

SEGURO Y EFICIENTE DE MEDICAMENTOS EN MÉXICO CON BASES EN 

LAS RECOMENDACIONES INTERNACIONALES 

Norma Técnica de Competencia Laboral (NTCL) con numeral: CCOM0046, la Secretaría 

FORMACION DE INSTRUCTORES 

Gráfico 1. Número de Instructores en 
Manejo y Dispensación de 
Medicamentos desde 1999 hasta 2006 
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Gráfico 2. Empleados de farmacias 
capacitados por el programa desde 
2001 hasta 2006 
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Personas capacitadas Potencial (Personas capacitadas) x 102



GRACIAS 


